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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé i o, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud· del Avisó de fecha 01 de octubre de 2 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser Consultada la Estructura Orgánica aprq ada mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, e que la Dirección de · 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secret la de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe e resente para los fines 
a que haya lugar. 
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Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Con rvación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Alejandro Martínez Sanguino, "Solucion Ambientales YAAX 
S.A. de C.V.", ingresada ante este órgano Político Administrativo con fecha 28 de oct re de 2022, a la que 
se le asignó los números de Dictamen 1496, 1497,.1498, 1499, 1500, 1501, 1502, 1 , 1504, 1505, 1506, 
1507, 1508, 1509, 1510 ,1511, 1512, 1513, 1514, 1516, 1517, 1518, 1519, 1520, 15 11522, 1523, 1524 y 
1525; donde solicitan la valoración de 30 árboles en la de esta Al ldía Álvaro Obregón, 
hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 28 de octubre de 2022, personal adscrito a la Dirección de 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se nstituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 

· pertinente. 

11. Con fecha 28 de octubre de 2022, personal técnico operativo adscrito a I Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y c rtficado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, real z · el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características d n rométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello e stricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la ie r I en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal F-001- AT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que d plir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y eral todos 

2 aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles apli dad 
d� Méx�coje conf�dad con la �uiente desc�ci9n. (Se Anexan 1 
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l. Se dictami • procedente la poda de 30 (treinta) árboles de la siguiente especie: (30) 
FRESNO/F _inus uhdei; que se yerguen en la de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, p r. o que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido 
en la Ley biental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
Ambiental a a el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimient . e requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividad s de poda, derribo, trasplanie y restitución de árboles, previo a la ejecución ·de los 
trabajos. 

11. Derivado de o anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecut v y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71 fracción 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, 1 O racción IV, HB de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambi n al para eí Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo 
por eí que e delegan en la· Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservació Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, p b icado por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial 
de la Ciuda . e México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
autoriza lo s· u-iente: 

PRIMERO. - Se le : TO RIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 
días naturales, a pa i de la recepción del presente la poda de 30 (treinta) árboles de la siguiente especie: 
(30) FRESNO/Frax n s uhdei; que se yerguen en la Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tr b jos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de Méxic ue cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal DF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para I caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

ajo su responsabilidad eí retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio u orizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley.Ambiental de Protección a la · 
Tierra en el Distrito e eral. 

CUARTO.- Se le ap · ibe que -cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protec i na la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente o curso, dará 
lugar entre otras, a I s. anciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos 
de inobservancia," c n ravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el 
articulo 345 BIS del digo Pen para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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